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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la de 31 de marzo de 2004, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
de Administración de esta Universidad, mediante el
sistema de promoción interna.

En relación con la Resolución de fecha 31 de marzo de
2004, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Técnica de Administración de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna, y advertidos errores
materiales en la misma.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e) de la misma norma, y en base al artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, ha resuelto corregir la citada
Resolución de 31 de marzo en los siguientes términos:

Primero. En el punto 2.1.g), donde dice: «Tener destino
definitivo en esta Universidad, obtenido por concurso o libre
designación», debe decir: «Tener destino definitivo en esta
Universidad, obtenido por cualquiera de las formas de provisión
establecidas para la cobertura de puestos de trabajo».

Segundo. En el Anexo I «Ejercicios y calificación», donde
dice: «Esta prueba podrá realizarse en soporte informático,
utilizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows», debe decir: «Esta prueba podrá realizarse
en soporte informático, utilizando para ello el paquete infor-
mático Microsoft Office 2000 para Windows».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud del artículo 62 del Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, en el plazo de dos meses, de acuerdo con los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrida potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Almería, 6 de abril de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la de 31 de marzo de 2004, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
Administrativa de esta Universidad, mediante el sis-
tema de promoción interna.

En relación con la Resolución de fecha 31 de marzo de
2004, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión Administrativa de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna, y advertidos errores
materiales en la misma.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e) de la misma norma, y en base al artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, ha resuelto corregir la citada
Resolución de 31 de marzo en los siguientes términos:

Primero. En el punto 2.1.g), donde dice: «Tener destino
definitivo en esta Universidad, obtenido por concurso o libre
designación», debe decir: «Tener destino definitivo en esta
Universidad, obtenido por cualquiera de las formas de provisión
establecidas para la cobertura de puestos de trabajo».

Segundo. En el Anexo I «Ejercicios y calificación», donde
dice: «Esta prueba podrá realizarse en soporte informático,
utilizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows», debe decir: «Esta prueba podrá realizarse
en soporte informático, utilizando para ello el paquete infor-
mático Microsoft Office 2000 para Windows».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud del artículo 62 del Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, en el plazo de dos meses, de acuerdo con los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrida potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Almería, 6 de abril de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 16 de abril de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén,
con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes
a los fondos ordinarios del ejercicio 2003 realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en concierto
con el Inem y afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2003.

Determinada por Decreto 260/2003, de 16 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 2003, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 260/2003, de 16 de sep-
tiembre, de financiación de los créditos contraídos por las Dipu-
taciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la
ejecución de proyectos de obras municipales afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 2003,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén
una subvención por importe de 1.154.146,25 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.
763.00.81A.2, correspondiente al 75% de las cantidades que,
en concepto de amortización de capital, ha de sufragar la
citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por
los préstamos concedidos para la ejecución de los proyectos
de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2003 que
se indican en el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada
será incrementada en el importe correspondiente a los intereses
que se devengan, tanto en el período de carencia como en
el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y/o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Pro-
vincial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de 577.073,13
euros, equivalente al 50% del importe de la subvención
concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación

del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2004, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2003.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2003 colocando en lugar visible, un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 16 de abril de 2004

SERGIO MORENO MONROVE
Consejero de Gobernación,

en funciones


